
 

           FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                  
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 
EL SUSCRITO TENIENTE CORONEL SEGUNDO COMANDANTE BASE AÉREA COMANDO FAC Y 

ORDENADOR DEL GASTO 
 

 
HACE CONSTAR 

Que, de acuerdo con los servicios requeridos, según la labor encomendada al Gerente del proyecto, y en general al Comité 
estructurador del proceso, nombrados mediante resolución 001 de fecha 05 de enero de 2026 para el proceso cuyo objeto 
es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA BASE AÉREA 
COFAC, y que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos de los cotizantes se procedió a la verificación de 
idoneidad del personal a contratar, así: 
 
ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

 
 LOTE 1. Una vez verificados los documentos la señora JEIMY PAOLA LLANOS ARIAS, se puede evidenciar que la 

profesional cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, cuenta con alta experiencia profesional 
relacionada con más de 24 meses en temas económico-contractual, con más de 7 años de experiencia en las 
Fuerza militares desempeñándose en el área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y 
evaluación económica de procesos contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son 
utilizadas por la BACOF y como valor agregado, ha trabajado en la sección de Compras Públicas, de manera 
específica como estructuradora y evaluadora económica de procesos contractuales, situación que facilita el 
cumplimiento de las actividades requeridas por parte de la BACOF para suplir, desde el área Contractual, las 
necesidades de la Institución. 
 
Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 
 
Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 2. Una vez verificados los documentos la señora ANGELA YADIRA RAMIREZ PEREZ, se puede evidenciar 
que la profesional cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, , cuenta con alta experiencia 
profesional relacionada con más de 24 meses en temas económico-contractual, experiencia en la Fuerza 
Aeroespacial desempeñándose en el área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y 
evaluación económica de procesos contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son 
utilizadas por la BACOF y como valor agregado, ha trabajado en la sección de Compras Públicas, de manera 
específica como estructuradora y evaluadora económica de procesos contractuales, situación que facilita el 
cumplimiento de las actividades requeridas por parte de la BACOF para suplir, desde el área Contractual, las 
necesidades de la Institución. 

 

Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 
 LOTE 3. Una vez verificados los documentos la señora LIZETH ALEJANDRA CASTRO VIANCHA, se puede 

evidenciar que la profesional cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, cuenta con alta 
experiencia profesional relacionada con más de 24 meses en temas económico-contractual, con más de 7 años de 
experiencia en las Fuerza militares desempeñándose en el área de contratación estatal, cuenta con conocimientos 
en estructuración y evaluación económica de procesos contractuales en todas las modalidades de procesos 



contractuales que son utilizadas por la BACOF y como valor agregado, ha trabajado en la sección de Compras 
Públicas, de manera específica como estructuradora y evaluadora económica de procesos contractuales, situación 
que facilita el cumplimiento de las actividades requeridas por parte de la BACOF para suplir, desde el área 
Contractual, las necesidades de la Institución. 
 
Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 
 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 4. Una vez verificados los documentos la señora  LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ profesional en 
contaduría Pública especialista en Finanzas y Administración Pública, se puede evidenciar que la profesional 
cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, cuenta con alta experiencia profesional relacionada 
con más de 24 meses en temas económico-contractual, experiencia en las Fuerza militares desempeñándose en el 
área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y evaluación económica de procesos 
contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son utilizadas por la BACOF.  

 

Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 5. Una vez verificados los documentos la señora  CLAUDIA XIMENA VELASQUEZ VALDERRAMA 
profesional en Administración de Empresas especialista en Alta Gerencia, se puede evidenciar que la profesional 
cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, cuenta con alta experiencia profesional relacionada 
con más de 24 meses en temas económico-contractual, experiencia en las Fuerza militares desempeñándose en el 
área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y evaluación económica de procesos 
contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son utilizadas por la BACOF.  

 

Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 6. Una vez verificados los documentos el señor  CRISTIAN LLAYR SIERRA PARRA, es administrador de 
empresas, Graduando de Ingeniería Industrial, cuenta con amplios conocimientos en contratación estatal, se puede 
evidenciar que el profesional cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, con conocimientos 
temas económico-contractual en estructuración y evaluación económica de procesos contractuales en todas las 
modalidades de procesos contractuales que son utilizadas por la BACOF y como valor agregado, conoce y maneja 
la plataforma SECOP II, identifica la documentación requerida para la publicación y seguimiento de procesos 
contractuales en la plataforma ha trabajado alrededor en la sección de Compras Públicas situación que facilita el 
cumplimiento de las actividades requeridas por parte de la BACOF para suplir, desde el área Contractual, las 
necesidades de la Institución. 

 

Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 
 LOTE 7. El señor, ANDRES EDUARDO HERNANDEZ FANDIÑO, es Contador Público, Especialista en Derecho 

tributario, cuenta con experiencia en áreas administrativas y financieras. Adicionalmente, cuenta con experiencia en 



el sector público en estructuración, evaluación, seguimiento, revisión y control de procesos de contratación. Cuenta 
con alta experiencia profesional relacionada con más de 24 meses en temas económico-contractual, experiencia 
Fuerza militares desempeñándose en el área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y 
evaluación económica de procesos contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son 
utilizadas por la BACOF. 
 
Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 
 
Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 
 

 LOTE 8. Una vez verificados los documentos, se puede evidenciar que la profesional cumple con el perfil solicitado, 
la señora KATHERINE ANDREA HERNANDEZ ARIAS, cuenta con experiencia profesional con temas relacionados 
con la contratación Estatal, cuenta con conocimientos en estructuración, evaluación y seguimiento de procesos 
contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales, es de resaltar que ha manejado procesos 
contractuales desde la etapa de la estructuración hasta la liquidación de procesos como lo son las entidades de 
GOBERNACIÓN DE ARAUCA, DIRECCIÓN POLICIA NACIONAL Y MINISTERIO DE AGRICULTURA. Del mismo 
modo, han desempeñado funciones en el sector privado en procesos licitatorios con empresas privadas para la 
presentación de ofertas, verificación de la ejecución contractual y liquidación. situación que facilita el cumplimiento 
de las actividades requeridas por parte de la BACOF para suplir, desde el área Contractual, las necedades de la 
Institución.  
 
Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 
 
Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 9. Una vez verificados los documentos, se puede evidenciar que la profesional cumple con el perfil solicitado, 
la señora YARITZA FERNANDA LUCIO ALMEIDA Abogada egresada de la Universidad Cooperativa de Colombia, 
tiene una especialización en Derecho Público, de la Universidad Externado de Colombia, cuenta con experiencia de 
más de seis años en el área de estructuración jurídica de procesos contractuales, ha participado en seminarios de 
actualización en contratación estatal relacionada con aspectos de planeación contractual y sentencias de 
unificación del Consejo de Estado en materia de contratación estatal; así mismo, a través de la oficina de 
contratación del municipio de Villavicencio, se certificó en temas relativos a la contratación estatal, derechos de 
petición y servicio al cliente; presenta documentación de capacitaciones con la Agencia de Contratación Colombia 
Compra Eficiente, sobre uso de SECOPII para entidades estatales en diferentes módulos, y “Uso De La Tienda 
Virtual Del Estado Colombiano”, TVEC. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 
 LOTE 10. Una vez verificados los documentos, se puede evidenciar que la profesional es Abogada Especialista en 

derecho administrativo y cumple con el perfil solicitado, la señora DIANA ALEJANDRA ACOSTA ESPAÑA, cuenta 
con experiencia profesional con temas relacionados con la contratación Estatal, cuenta con conocimientos en 
estructuración, evaluación y seguimiento de procesos contractuales en todas las modalidades., se puede evidenciar 
que la profesional cumple con el perfil y la experiencia requerida por la Entidad, cuenta con alta experiencia 
profesional relacionada con más de 24 meses en temas económico-contractual, experiencia en las Fuerza militares 
desempeñándose en el área de contratación estatal, cuenta con conocimientos en estructuración y evaluación 
económica de procesos contractuales en todas las modalidades de procesos contractuales que son utilizadas por la 
BACOF. 
 
Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 
 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 



solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

 LOTE 11. Una vez verificados los documentos, se puede evidenciar que la profesional es Abogada Especialista en 

derecho público y cumple con el perfil solicitado, la señora ANGIE STEPHANIE LINARES SANCHEZ cuenta con 

experiencia de más de dos años en el área de estructuración y evaluación jurídica de procesos contractuales de 

CACOM 5 y de la BACOF. Igualmente, cuenta con experiencia profesional desempeñándose como asesora jurídica 

en diferentes entidades.  

 

Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales, además de verificarse el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. Además, aporta toda la documentación que se 
le exigió para adelantar el proceso de contratación. 

 

Su experiencia se constituye en un aspecto importante a considerar, toda vez que se convierte en una ventaja al 
momento de asesorar la Base Aérea COFAC, en el cual prestará sus servicios. La profesional se ajusta al 
presupuesto oficial conforme a la resolución ministerial No. 002541 del 2025 y cumple con las exigencias 
solicitadas y requeridas por la entidad. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con los principios orientadores de la función administrativa, la cual está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en principios para el adecuado cumplimiento de 
los fines del estado, resulta necesario garantizar el desarrollo de este servicio con personal idóneo para ello bajo el 
concepto presupuestal Servicios jurídicos y contables. 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los seis (06) días del mes de enero de 2026. 

 
 
 
 

 
Teniente Coronel JULIÁN DARÍO PÉREZ GARCÍA 

Segundo Comandante Base Aérea COFAC 
Ordenador del Gasto. 
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